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Presentación 
Esta ponencia desarrolla parte de una investigación
 que tuvo como objeto de estudio las políticas docentes en el período 1990-2007, desde allí se analizan en esta presentación los diversos sentidos que giraron en torno a la categoría de “profesionalización docente” en el período mencionado. Para llevar a cabo esta investigación se utilizó el enfoque metodológico de la “cartografía social”. En este marco el concepto de “sentidos”  desde la perspectiva de Rolland Paulston (1995; 1999; 2001) se entiende como aquellas cosmovisiones con intencionalidad e interés  que discuten en un debate complejo con dimensiones que interactúan entre si.

Respecto del período seleccionado, se toma la década de 1990, con lo que consideramos el hito inicial del neoliberalismo pedagógico emanado del documento de Jomtiem (1990)  dado que se cristalizan una serie de transformaciones que generan profundos cambios en las estructuras políticas, económicas y sociales de los países de la región (Svampa, M., 2005). Y en lo que respecta a la década del 2000 el reimpulso de Jomtiem a partir de Dakar (2000). Estos cambios impactan, transforman y rediseñan la esfera educativa principalmente a través de las reformas  y post-reformas en los sistemas educativos en América Latina, estrechamente vinculadas a los procesos de reestructuración de las economías nacionales (Carnoy, M., 1999). 

La profesionalización docente debe ser comprendida en el escenario de políticas educativas neoliberales y post-neoliberales de ambas décadas. Los sentidos que se le otorgan a la profesionalización docente en América Latina se han convertido en un espacio de confrontación con implicancias para la práctica y la política educativa. 

En el presente trabajo se han  tenido en cuenta  para el análisis textual nociones que, desde nuestra perspectiva, construyen de algún modo el sentido de la categoría profesionalización docente tales como: autonomía docente, salario e  incentivos, el rol docente y su relación con los directores de escuelas, padres y alumnos. 
El enfoque metodológico: la cartografía social

La categoría de Comunidad Discursiva de Sentidos es una adaptación de la categoría de “Comunidad Discursiva” de Rolland Paulston (1995). Fue utilizada en la investigación que se presenta aquí para agrupar diversos textos que poseen una misma visión sobre las políticas docentes y en particular, la categoría de profesionalización docente. Considerando que existe, en una Comunidad Discursiva de Sentidos, una visión compartida de significados en determinados grupos de textos. Esto permite “mapear” las visiones y sentidos en comunidades. Esto se puede graficar del siguiente modo:
COMUNIDAD DISCURSIVA DE SENTIDOS                       
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Figura A: Esquematización de la intertextualidad de sentidos.

Este enfoque metodológico ha sido empleado para el mapeo de debates educativos (Paulston, R., 2001; Paulston, R., y Leibman, M., 1996) que reinscriben y estructuran distintas visiones, en nuestro caso, acerca de la categoría de la profesionalización docente. Desde nuestra perspectiva los discursos poseen “interés e intencionalidad”, es allí donde se producen debates posibles de ser mapeados. Esto es, las "voces" no son sólo palabras sino un conjunto interrelacionado de creencias y normas denominado "ideología". Nunca estaremos por fuera de la ideología porque hablamos con nuestra ideología -nuestra colección de lenguajes, de palabras cargadas con valores (Zizek, S., 1992;  van Dijk, T., 1989).
En esta investigación, siguiendo la lógica de la Cartografía Social, se intenta dar cuenta de la diversidad de visiones sobre el fenómeno en cuestión, lo cual implica la selección, lectura y análisis en profundidad de textos con el objeto de identificar los sentidos acerca de la categoría que nos ocupa, a través de las nociones propuestas anteriormente.
Para el análisis textual se parte del esquema desarrollado por Jorge Gorostiaga (2007), 1. Estructura: a). Tipo de texto: documento de política, ensayo académico, informe científico, etc. B). Organización del texto: principales secciones y funciones 2. Características retóricas (el modo en que se argumenta y el “tono” discursivo.) a). Lenguage: técnico, político, poético, etc. b). Vocabulario: términos clave y distintivos c). Tono: prescriptivo, aseverativo, agresivo, defensivo, etc. d). Estrategias argumentativas: contrastes, analogías, justificaciones cuantitativas, etc. 3. Argumentos (qué se argumenta) a). argumentos centrales del texto b). argumentos principales en relación al tema estudiado c). posicionamiento respecto a los argumentos de otros textos 4. Cosmovisión (desde dónde se argumenta) a). orientación respecto al cambio socio-educativo (funcionalismo vs conflicto) b). perspectiva ontológica (objetivismo vs subjetivismo) c). posicionamiento respecto a cuestiones centrales de la política educativa en general, a la política docente en particular y en nuestro caso a la categoría de profesionalización docente. 
El mapeo a través del enfoque de la cartografía social evita el ordenamiento jerárquico de las comunidades discursivas. Por esta razón nuestro análisis produce un entretejido cartográfico (Ver Anexo A, Figura I).
En esta línea, Rolland Paulston (2001) entiende el enfoque de la CS como una nueva percepción para acrecentar nuestra capacidad de reflexión, concebir la multiplicidad y “contrastarla con la armonía y la racionalidad apolínea” (p. 19). Para Paulston la CS consiste en desarrollar un enfoque que permita “identificar y comparar la diferencia” (1996 p. 19).  Refiriéndose al valor de los mapas, Paulston explica que:
“Esta representación espacial o mapa de posiciones y relaciones de saber, representación enredada e interconectada (o rizoma deleuziano), puede ser visto como una metáfora del debate, como un enfoque heurístico y como un sitio real de paralogía y proceso posmoderno. También puede ser visto como una nueva y útil herramienta específicamente creada para dar forma visual a la creciente complejidad del trabajo del conocimiento en la actualidad” (Paulston, 2001, p. 19).
La construcción del Mapa

El mapa comienza a construirse luego de una selección general de textos. En nuestra investigación se relevaron cientoseis textos referidos a cuestiones de profesionalización docente en Latinoamérica para el período seleccionado. Estos textos iniciales fueron encontrados a través de búsquedas por palabras claves de bibliotecas digitales o base de datos especializadas
 y la lectura de los resúmenes de los mismos. Así también, la lectura directa de revistas especializadas. Un 60% de los textos se obtuvo a través de la World Wide Web y el resto en Bibliotecas (UNLP, UBA, IICE entre otras)  o instituciones como las sedes en Argentina de la UNESCO, Banco Mundial, BID, IIPE.
De ese primer compendio de textos quedaron seleccionados por la temática, la riqueza de sus expresiones y la claridad cincuenta y dos textos. Éstos proporcionaban la posibilidad de comenzar a ver las diferentes cosmovisiones y, por tanto, denominaciones de las diferentes Comunidades Discursivas de Sentido. Por esta razón debe considerarse que la construcción del mapa se lleva a cabo a partir de los propios textos que se analizan. En ese análisis iterativo se construye el “nombre” provisorio que se le asigna a la comunidad.

Simultáneamente con la lectura minuciosa de los textos y los nombres provisorios que el investigador le asigna se van construyendo los ejes cartográficos, propios del mapeo en el enfoque de la cartografía social (CS). Tanto la asignación de nombres a las comunidades discursivas de sentido como los ejes cartográficos se van re diseñados a medida que se avanza con el análisis de los textos.

Para la identificación y caracterización de las Comunidades Discursivas de sentido, se lleva a cabo el proceso de análisis textual (Gorostiaga, 2008) que consiste en: 1) lectura de los textos, con especial atención a los argumentos o ideas centrales; 2) identificación provisional, a través de la lectura de los textos, de las principales comunidades; 3) selección de los textos ilustrativos de cada comunidad, lo cual puede implicar reducir el número de textos bajo análisis, eliminando aquellos que presentan argumentos ya desarrollados por otros textos; 4) lectura en profundidad de los textos seleccionados enfocada en argumentos, cosmovisiones y características retóricas; 5) revisión de las comunidades identificadas; 6) incorporación/eliminación de textos ilustrativos. 

En la medida que se vuelve sobre los textos para su relectura y comprensión se realiza una revisión de las comunidades y su denominación. En este sentido hay que tener en cuenta que el criterio de parsimonia (identificación de un número limitado de comunidades principales) debe ser balanceado con el criterio de representar el más amplio rango posible de posiciones y voces. Cada texto es comparado con otros textos y asignado a una determinada comunidad, de acuerdo con las dimensiones que surgen como más significativas en el análisis del conjunto de textos – o campo intertextual (Paulston, 2001). Esto es, de nuevo, un ejercicio altamente interpretativo y “marcar los límites de las orientaciones textuales o las categorías genéricas es, por supuesto, controversial” (Paulston, 1995, p.174).  
Los ejes cartográficos en la investigación

En esta investigación se definieron durante todo el proceso de mapeo dos ejes: el primero Cosmovisión Funcionalista - Cosmovisión del Conflicto y, en segundo término El mercado de la educación-La educación estatal (Ver Anexo A Figura I).
En los textos analizados se observa que subyacentes a los sentidos otorgados a la categoría de profesionalización docente existe una visión de la educación. Esta visión se da de modo explícito o implícito y, desde allí despliega su sentido sobre la categoría de análisis en esta ponencia, por esta razón y luego de haber analizados los textos se observan dos declinaciones sobre la visión de educación que dieron lugar al eje El mercado de la educación-La educación estatal .El otro eje cosmovisión funcionalista y del conflicto, se construyó considerando que los textos analizados durante el transcurso de la investigación tendían hacia alguno de los polos.
La posición que el investigador otorga a las Comunidades Discursivas de Sentido respecto a los ejes cartográficos no debe entenderse como ubicación sólo próxima a uno de los polos, sino en el continuo del eje, sea del trazado en forma horizontal o vertical. La posición en este continuo representa el lugar asignado a esa Comunidad como conjunto de discursos interconectados. Del mismo modo que el entrelazamiento, contacto o distancia entre Comunidades Discursivas de Sentido en la ubicación cartográfica.

Las Comunidades Discursivas  de Sentido.

Aquí se presentan las cuatro comunidades discursivas de sentido que se desarrollaron en el investigación a través del análisis de veinticuatro textos (ver Anexo B) de modo sucinto
. Lo hacemos realizando una caracterización inicial de la Comunidad, luego presentamos una breve ilustración con algunos de los textos seleccionados y una nota final del cual se desprende la construcción del mapa que se puede observar en el Anexo.
La Comunidad Discursiva de Sentidos Economicista-Neoliberal
Esta comunidad discursiva se caracteriza, sintéticamente, por poseer una gran preocupación en la competitividad económica de  los países de  la región, sin cuestionar en absoluto el escenario global y promoviendo un enfoque de la reforma educativa a través de un tono altamente prescriptivo. Una recurrente estrategia argumentativa que esgrime esta comunidad discursiva es la comparación con otros países del “primer mundo”, a los que se presenta como más avanzados en el desarrollo de sistemas educativos como resultado de la calidad profesional docente.
La argumentación acerca de la categoría de la profesionalización  se fundamenta principalmente sobre el tópico que los docentes deben tener mayores y mejores competencias, específicamente competencias técnicas. En esta Comunidad Discursiva de Sentido, quedaron seleccionados del compendio general, los textos del Banco Mundial del año 1994: “Mejoramiento de la Calidad de la Educación primaria en América Latina y el Caribe”; de 1996: “Prioridades y Estrategias para la educación. Examen del Banco Mundial”; de 1999, “La Educación en América Latina y el Caribe”. Del Banco Interamericano de Desarrollo del año 2000: “Autonomía Escolar: factores que contribuyen a una escuela más efectiva”; del 2003: “Dialogo Regional de Política. La profesión docente. Más allá de la capacitación”. De Emiliana Vegas: “Incentivos docentes y sus efectos en el aprendizaje del alumnado en Latinoamérica” de 2006; y tres documentos del Programa de Reformas educativas para América Latina (PREAL) Informe de Progreso Educativo: “El Futuro está en juego”, 1998; Informe de Progreso Educativo: “Quedándonos atrás”, 2001; Informe de Progreso Educativo: “Cantidad sin Calidad”, 2006. 

En estos textos se puede observar que “las voces” no se posicionan como meros asesores, o sujetos dispuestos a la consulta, sino que plantean indicaciones y recomendaciones para que los Estados lleven a cabo. Una de las principales razones de este posicionamiento es la estrecha vinculación entre los actores que producen los textos y los Estados Nacionales, particularmente en los textos del Banco Mundial y el Banco Interamericano de Desarrollo. Para ilustrar brevemente a los efectos de esta presentación se puede observar que la profesionalización docente es considerada como una cuestión técnica y “de conducta” llevando a cabo comparaciones o describiendo ejemplos tal es el caso del documento del BM (1999) cuando propone como muestra diversos programas innovadores de formación en servicio y afirma: “Uruguay ha iniciado programas de viajes de estudio para que los maestros observen y presencien buenos métodos pedagógicos aplicados en clase en otras partes del país y del mundo” (p.94), (el resaltado es mío). En esta misma línea instrumental pero tomando el texto del BM (1994) se encuentran una serie de recomendaciones entre las cuales se plantea que  “los programas de capacitación práctica focalizados a cambiar el comportamiento específico del profesor en la sala de clases son los únicos que pueden tener éxito” (p. 93) (el resaltado es mío). 
En ambos documento del BID (2000; 2003) se puede observar que la variable que “hace la diferencia” respecto a una búsqueda de mayor profesionalización es la participación de los padres cuando pueden observar el desempeño docente, lo que contribuye a hacer al docente más “accountable” (BID, 2000, p. 15; BID, 2003, p. 3) explicando que la evaluación externa del rendimiento académico y la devolución de los resultados a los profesores produce un efecto importante sobre los resultados educativos.

Por su parte, Emiliana Vegas (2006) afirma que “los maestros deben convencer a los usuarios que están trabajando de manera adecuada” (p. 218) y que el docente debe sentir “una verdadera amenaza de perder el empleo en el caso de comprobarse un bajo desempeño” (p. 218) (todo el resaltado es mío).
Por otro lado, el BM (1994) recomienda que ante la ausencia de los docentes a clases por participación sindical se recuperen esos días con multas salariales a los profesores que participan en las huelgas (p. 97). En el mismo documento y al referirse a la cuestión de la remuneración de los docentes, se reconoce que los salarios reales de los mismos se han reducido y que esto afecta su motivación y su rendimiento. El Banco Mundial y el Banco Interamericano del Desarrollo explican la necesidad de esquemas de incentivos y bonificaciones para completar el sueldo de base y mantener alta las motivaciones de los docentes. (BM, 1996, p. 85; BID, 2000, p. 35). 
Ahora bien, el BM  vuelve sobre su propia argumentación  y se contradice cuando afirma que ha habido una reducción en la cantidad de alumnos que se deben atender por aula, “lo que significa que los maestros trabajan menos, entonces el sueldo estaría acorde a su trabajo” (1994, p. 79). También lo hace cuando no duda en proponer “que las escuelas de los países de ingreso bajo y mediano podrían ahorrar costos y mejorar el aprendizaje aumentando el coeficiente profesor-alumnos” (1996, p. 64). Y continua fundamentando que la relación entre cantidad de alumnos y profesores es errónea según diversas investigaciones, y que es una estrategia de los sindicatos para que haya mayor contratación docente, debido a la cantidad de profesores egresados que está habiendo en Latinoamérica (BM, 1994, p. 111). Así, dice el documento del BM (1996), se utilizarían menos maestros y se podrían asignar los recursos a otros insumos que mejoran el rendimiento, dejando de lado la temática del salario adecuado propuesta anteriormente. El texto intenta mostrar que los beneficios de “mejorar” la relación “cantidad de alumnos por docente” son enormes, porque los gastos en personal docente normalmente representan alrededor de las dos terceras partes del gasto en educación (p.64).

El documento del BID (2003) afirma que una de las cuestiones difíciles de resolver en relación a la problemática de la profesionalización docente está dada por el ingreso a la carrera, considerando que si no se utiliza un mecanismo selectivo de ingreso cuando se contrata al personal para trabajar:

una vez que estas personas ingresan, no hay forma de que los gerentes o las autoridades del sistema puedan deshacerse de aquellos trabajadores cuyo desempeño es notablemente pobre o, para el caso, recompensar a los que prestan un servicio extraordinario. Los docentes nunca serán evaluados y sólo podrán ascender por antigüedad (p. 3).

El documento PREAL (1998) afirma con preocupación que las escuelas no son responsables ante sus comunidades. “Los consumidores de la educación”: los alumnos, los padres, las comunidades locales y los empleadores, casi no tienen influencia sobre los docentes (PREAL, 1998, 14). En el documento se explica que la principal causa de esta cuestión es que los sistemas de educación centralizados no entregan a los directores de las escuelas, a los profesores ni a los padres la autoridad que requieren para mejorar el desempeño de los docentes en las escuelas, y continúa: los gobiernos deben  ejercer un nuevo papel, dejando de controlar directamente el manejo de las escuelas y concentrándose, más bien, en generar fondos, establecer estándares, promover equidad, monitorear progreso y evaluar resultados. Deben otorgar a los directores de las escuelas, a los padres y a las comunidades locales mayor responsabilidad por la administración de las escuelas, incluyendo autoridad sobre los profesores. Los padres deben tener la posibilidad de elegir entre escuelas que compiten por los alumnos. (Recomendación Nº 2 del Informe “El Futuro está en juego” de 1998) 

Nota Final de la Comunidad y la construcción del mapa

Los sentidos que esta comunidad discursiva le otorga a la categoría de la profesionalización docente quedan vinculados a cuestiones como descentralización, eficacia, responsabilización, entre otros. En la construcción del mapa (ver Anexo A, Figura II) se puede observar como esta comunidad discursiva se encuentra sobre los polos de los ejes: cosmovisión funcionalista y el mercado de la educación.  Dicha ubicación, desde la posición del cartógrafo, está dada porque en el eslabonamiento argumentativo que plantean los textos de esta comunidad discursiva de sentidos se requieren mayores mecanismos de control y rendición de cuentas de los docentes, sometidos a sistemas de incentivos por resultados de aprendizajes de sus alumnos.
La Comunidad Discursiva de Sentido Organizacional Reformista-Profesionalista
Esta  segunda  comunidad discursiva postula, sin llegar a adoptar un enfoque puramente tecnocrático y gerencial como lo hacía la anterior, la necesidad de adaptarse a los requerimientos de la reforma a través de arreglos organizacionales y  prestando atención a los aspectos políticos y culturales.
No se observa en el análisis de los textos, a diferencia de la primera comunidad discursiva, un enfoque economicista pero su preocupación por las reformas comparte un espacio social con las la primera comunidad en el objetivo de mejorar la competitividad. Esta comunidad posee como característica discursiva la culpabilidad que se le otorga al docente por el fracaso de las reformas en el período de estudio, a diferencia de la primera comunidad que intentaba desde una cosmovisión economista “recomendar” propuesta para la profesionalización de los docentes en Latinoamérica.
Los textos relevados son el texto de Guiomar Namo de Mello “Profesores Para La Igualdad Educacional En América Latina. Calidad y nadie de menos” del año 2005; de Alejandra Schulmeyer “Estado actual de la evaluación docente en trece países de América Latina” del año 2002; dos conocidos documentos de CEPAL-UNESCO, el primero del año 1992: “Educación y Conocimiento: Eje de la Transformación Productiva con equidad", el otro del año 2005: “Invertir mejor para invertir más. Financiamiento y Gestión de la Educación en América Latina y El Caribe.”;  María Inés Abrile de Vollmer del año 1994: “Nuevas demandas a la educación y a la institución escolar, y la profesionalización de los docentes” y un texto de Graciela Bar “Perfil y competencias del docente en el contexto institucional educativo” del año 1999
Comenzaremos el análisis con el texto de María Inés Vollmer (1994) en tanto plantea que es necesario establecer una estructura profesional más progresiva y estrechamente asociada al crecimiento profesional y al buen desempeño, “es una alternativa para superar la situación actual que otorga mérito al que permanece en el sistema (antigüedad), sin importar demasiado la calidad de su actuación profesional y los resultados que obtiene” (p. 20). La autora profundiza aún más esta cuestión denominándola “profesionalización institucional” y plantea que una de las cuestiones claves en la “modernización” de la escuela es que pueda contratar y despedir a sus propios docentes (p. 12). 

Por su parte Guiomar Namo de Mello (2005) explica que hace más de tres décadas se discute la desigualdad en la educación latinoamericana. En esos más de treinta años, explica la autora, cambió la geografía política del mundo, la economía se globalizón, la tecnología hizo emerger una sociedad en la cual el conocimiento y la información ya no son un privilegio de las instituciones de enseñanza, la organización laboral cambió el perfil profesional de muchas carreras. Se llegó incluso a decretar el final de la historia. Y continua diciendo que en medio de esta situación “la escuela latinoamericana sigue con dificultad para enseñar las cosas básicas necesarias para vivir: leer, escribir, cuantificar, trabajar con magnitudes, escuchar, hablar, pensar y articular lenguaje y pensamiento. El diagnóstico y el pronóstico de esa situación tienen que ver con los profesores latinoamericanos” (p. 26) (el resaltado es mío). Explica que ellos son parte del problema en virtud de su falta de preparación, del corporativismo, del acomodarse a una carrera que expulsa a los mejores (p. 28). En esta misma línea de análisis Alejandra Schulmeyer (2002) afirma que hoy se aprecia un cierto consenso en la idea que el fracaso o el éxito de todo sistema educativo, en el porcentaje de la varianza explicada por la escuela, depende fundamentalmente, o al menos en gran medida, de la calidad del desempeño de sus docentes (p. 26). Manifestando que podrán perfeccionarse los planes de estudio, programas, textos escolares; construirse magníficas instalaciones, obtenerse excelentes medios de enseñanza y nuevas tecnologías, pero sin docentes eficientes no podrá tener lugar el perfeccionamiento real de la educación (p. 27). Graciela Bar (1999) realiza el mismo planteo de sentido al afirmar que el docente es el actor principal en el proceso de mejoramiento de la calidad educativa pues, es el nexo en los procesos de aprendizaje de los alumnos y las modificaciones en la organización institucional. Las reformas educativas se traducen en las escuelas y llegan al aula por medio del docente (p. 12).
Otro de los documentos incluidos en esta perspectiva es CEPAL-UNESCO (1992), en el cual se afirma que “los sistemas educativos no logran formar los recursos humanos adecuados para el desarrollo y los países latinoamericanos quedan en desventaja frente a la economía internacional” (p.23), para lo cual se formula la urgente necesidad de la profesionalización docente (p. 182).  Asumiendo una mirada instrumental, sugiere suprimir la formación académica de los docentes y contemplar una formación pedagógica más breve con prácticas directas desde el inicio (p. 184). 
El documento de la CEPAL-UNESCO (2005) afirma que “en general no hay un sistema que incentive a los docentes, que premie a los mejores, y que obligue a rendir cuentas a quienes no cumplen con su responsabilidad” (p.98) expresando que “el régimen de compensaciones está desvinculado de lo que se hace en la escuela. En la actualidad la escuela paga igual por diferentes esfuerzos, aptitudes y desempeños” (p. 93). En este sentido Guiomar Namo de Mello (2005) afirma que “lo más importantes es crear una cultura de evaluación del desempeño docente que legitime el uso de los resultados para establecer políticas de formación, reclutamiento, contratación con vistas a mejorar la calidad y promover la igualdad en la educación” (p. 34). 
Alejandra Schulmeyer (2002) explica que muchos agentes educativos consideran que para que se generen necesidades de autoperfeccionamiento continuo en el personal docente, resulta imprescindible que se sometan consciente y periódicamente a un proceso de evaluación de su desempeño (p. 26). Otros actores educativos, sin embargo explica la autora, obstaculizan todo esfuerzo porque se instauren políticas de este tipo, a partir de posiciones básicamente gremiales que, tratando de “proteger al docente” (p. 27), olvidan el derecho de los alumnos a recibir una educación cualitativamente superior e incluso no reflexionan en el derecho que tienen los docentes a recibir acciones de asesoramiento y control que contribuyan al mejoramiento de su trabajo, lo que implica también que el proceso de selección de quienes aspiran a la carrera docente debe ser más exigente (p. 26).

El documento CEPAL-UNESCO (1992) expresa que es necesario brindar mayor autonomía a los establecimientos educativos para que puedan interactuar con el medio, pero reduce esta autonomía al aspecto administrativo y la participación a un "consejo de administración" compuesto por padres, empresarios y organizaciones civiles (p. 63) y finalmente afirma que “la participación docente como participación real estaría dada en el desarrollo del currículo” (p. 146) (el resaltado es mío)
Guiomar Namo de Mello (2005) hace referencia a las escuelas eficaces en las cuales el aprendizaje es exitoso. Y que se caracterizan por: -liderazgo pedagógico: Profesionalmente competente, firme, propositiva, que valora el desempeño tanto del equipo escolar como el de los alumnos. -Autonomía institucional: Capacidad de elaborar su proyecto pedagógico y responsabilidad en la rendición de cuentas. -Altas expectativas: Indispensables para crear una cultura de éxito (el resaltado es mío) -Capacitación centrada en la práctica: Con foco en los resultados (el resaltado es mío) (p. 29)
Nota Final de la Comunidad y la construcción del mapa

En esta comunidad se propicia una imagen del docente como aquel que debe cumplir funciones supletorias del Estado, y por tanto “responsabilizarse” por los fracasos del sistema educativo y sus respectivas reformas, de este modo los “resultados” son tomados como indicadores de la profesionalización docente. En coincidencia con la primera comunidad existe una mirada particular sobre los sindicatos docentes ya que son juzgados como obturadores de las reformas en nuestra región. 
En esta comunidad discursiva de sentidos los textos terminan siendo funcionales a ciertos discursos hegemónicos, por esta razón en la posición cartográfica se encuentra muy próximo al eje polar de la “cosmovisión funcionalista” y cercana a la comunidad economicista neoliberal, aunque sin pertenecer a ella como señalábamos al principio del apartado (Ver Anexo A Figura III)
La Comunidad Discursiva de Sentido Humanista

Esta comunidad asume al docente como un profesional al que los embates del neoliberalismo lo llevan a un nivel de subalternización y condiciones que bajo el paraguas de la “profesionalización” des-profesionalizan su labor. El enfoque de esta comunidad se opone al sentido profesional de las dos primeras. Dado que los discursos de aquellas se desarrollaban en estrategias meramente economicistas (la primera) o en pos de la reforma sin más (la segunda), dejando a un lado las dificultades a las que se enfrentan los docentes en la cotidianeidad. En esta comunidad se observaran cuestiones propias del marco de la tradición humanista donde se considera la educación como actividad liberadora que tiene como tarea el promover la autonomía de la persona del mismo modo que se denuncia que los “discursos sobre la profesionalización” lo único que lograron fue precarizar la actividad laboral y “culpabilizar” al docente, particularmente en uno de los textos se afirma que “los hicieron sentir culpables” del fracaso educativo en la región. 
En esta comunidad se incluyeron los textos de Alves García y Barreto denominado “Reforma educacional, intensificación del trabajo, cuidado y género” del año 2006; Alejandra Birgin “La docencia como trabajo: la construcción de nuevas pautas de inclusión y exclusión” del año 2000; y de Deolidia Martínez “Abriendo el presente de una modernidad inconclusa: treinta años de estudios del trabajo docente” del año 2001.
Iniciamos el análisis tomando el texto de Alejandra Birgin (2000) cuando afirma que los organismos financieros internacionales construyeron una agenda para las políticas educativas que ha ido variando a lo largo de las ultimas dos décadas. La autora sostiene que se podría plantear que hubo diferentes períodos, en los que fueron cambiando los énfasis en los lineamientos de gobierno que sostuvieron estos organismos: en los ochenta se puso el eje en la reforma de los sistemas (ajuste estructural, descentralización, reasignación y focalización del gasto). A comienzos de los ‘90 se puso el eje en el planteo de la autonomía institucional: básicamente, las preocupaciones giraron alrededor de las cuestiones de procedimientos y gestión (de allí el énfasis en los programas de formación de directores y supervisores) y de una redefinición del vínculo escuelas–familias. En estos últimos años se observa un retorno de una política más explícita hacia los docentes: evaluación del desempeño, premios al docente exitoso, salario atado a resultados (incentivo por productividad), etc. (p. 223). Birgin intenta explicar el sentido político de las nuevas regulaciones del trabajo docente explicando que uno de los rasgos que caracterizan el trabajo actual de los docentes es la estandarización, ignorando contextos y tradiciones (p. 224). De esta forma, los modos de construcción de parámetros comparables obturan la mirada sobre las diferencias y las razones históricas (p. 224).
Por su parte, Deolidia Martínez (2001) explica que existe un debate intenso que requiere profundidad en el análisis e identificación de intereses en pugna. Por un lado, un poder que requiere excluir, recortar el gasto, controlar el producto para un mercado fuertemente dual y por otro lado, docentes y alumnos, escuelas, defendiéndose de la descalificación y el abandono del Estado Benefactor en fase terminal. Los resultados buscados no son los mismos.  Tiempos y espacios de producción, condiciones de trabajo y salarios,  muy diferentes y desiguales (p. 6). En este sentido Alves García y Barreto (2006) denuncian que las políticas educacionales para la educación en Brasil y Latinoamérica, desde la década de 1990, introducen en la esfera de la educación oficial, formas de control e intensificación del trabajo docente que toman como objeto de gobierno la subjetividad de las profesoras y las emociones en la enseñanza (p. 181). Para las autoras esta situación estimula una moral de auto-responsabilización y culpa, que, aliadas al deterioro creciente de los salarios y de las condiciones de trabajo, contribuye a la intensificación del trabajo docente, y a la generación de frustraciones y desencantos (p. 181). Y continúan diciendo que existe un clima generalizado de queja reiterada de la falta de tiempo, del aumento de la jornada, de la disminución del tiempo de esparcimiento, de la rutinización de su trabajo, de la disminución de los espacios y tiempos de sociabilidad en las escuelas, de la ampliación de sus responsabilidades y dificultades, de la presión oficial por la profesionalización y por el ejercicio de un cierto profesionalismo (p. 182). En este sentido, plantean las autoras que las emociones y los sentimientos de las profesoras en relación con su conducta profesional se vuelven, de esta manera, objeto de administración y gobierno al interior de las reformas educacionales contemporáneas (p. 182). Deolidia Martínez (2001) coincide con Alves García y Barreto cuando explica que actualmente, desde la psicología del trabajo, la psicología clínica y el psicoanálisis se estudian síndromes específicos en los docentes como el “burnout” (quedar sin fuego, apagarse, fundirse), el  “desestimento” (desistir, abandonar, dejar de luchar).
García y Barreto (2006) explican que en los años 80, pocas profesoras trabajaban más de veinte horas, pero hacen notar, que ante la disminución salarial que alcanzaron las categorías de profesores de la enseñanza pública en las últimas décadas, fue necesario paulatinamente, aumentar la jornada de trabajo. Las largas jornadas de trabajo muchas veces desarrolladas en más de una escuela el excesivo número de grupos escolares, y alumnos a ser atendidos, dificultan el desarrollo de la enseñanza de modo más creativos y diferenciado (p. 188) pero sobre todo asistimos, dicen, a la construcción de nuevos procesos de regulación. 
Nota Final de la Comunidad y la construcción del mapa
Como se planteó en la presentación de esta comunidad los textos analizados denuncian el “juego” existente detrás de la idea de profesionalización docente como un discurso que, desde la cosmovisión humanista, lo único que logra es la desprofesionalización que, como plantea Perrenoud (1996) está generando un proceso de “desposesión simbólica”, en tanto los docentes se hallan cada vez más arrinconados en el papel de meros operadores de la enseñanza relegados a una función cada vez más alienada y marginal, considerados un “insumo” más de la enseñanza. En las palabras de Ángel Pérez Gómez (2005) el docente es considerado como un “profesional de segundo orden” como una forma de proletarización. 

La Comunidad Discursiva de sentido se opone claramente a los planteos realizados en las comunidades anteriores de tal modo que se posiciona en el mapa “cercanas” al eje de “la educación estatal” y a la “cosmovisión del conflicto”. Sin ingresar profundamente a la cosmovisión del conflicto, dado que mantienen un discurso moderado, pero esto no significa que se deje de enunciar aquellas cuestiones que en el discurso de la profesionalización docente se presentan como reduccionistas y unicausales. Es allí donde se puede observar la principal característica de estas Comunidad: la multicausalidad y complejidad en el análisis de la profesionalización desde una perspectiva humanista. Aquí se puede comenzar a observar por primera vez la lejanía en el posicionamiento cartográfico entre las Comunidades Discursiva Economicista-Neoliberal, Organizacional-Reformista-Profesionalista y la analizada en este apartado. (Ver Anexo A Figura IV)

La Comunidad Discursiva de Sentido Crítica Radical
En esta comunidad discursiva de sentidos los textos se caracterizan por posicionarse desde una cosmovisión del conflicto, observando la realidad como una dinámica de tensión entre la hegemonía y los que sufren de ella. 
Los textos de análisis de esta comunidad tratan de descubrir lo no-dicho en las políticas docentes. Términos como emancipación, liberación, opresión, control hegemónico son características de esta comunidad.

En esta comunidad se analizan los textos de Jorge Cardelli y Miguel A. Duhalde denominado “Formación Docente En América Latina. Una Perspectiva Político-Pedagógica” del año 2001; de CTERA y otros
 denominado “Las reformas educativas en los países del Cono Sur. Algunos resultados y conclusiones de una investigación intersindical” del año 2005, de Susana Celman del año 2000 denominado “Las políticas de evaluación docente en el marco de las reformas educativas de los 90: un encuadre desde el cual interrogar la nueva etapa”; Pablo Imen: “Trabajo Docente: debates sobre autonomía laboral y democratización de la cultura” del año 2006; Moacir Gadotti: “A profissão docente e suas ameaças no contexto das políticas neoliberais na América Latina
” del año 2005 y el texto de Myriam Feldfeber “La regulación de la formación y el trabajo docente: un análisis crítico de la "agenda educativa" en América Latina” del 2007.

Comenzando con el análisis de los textos tomamos a Jorge Cardelli y Miguel Duhalde (2001) en tanto se plantean que todo análisis acerca de la formación docente en América Latina se debe realizar teniendo en cuenta las características de las políticas educativas neoliberales que han afectado a todos los sistemas educativos del continente, durante la últimas tres décadas (p. 38). 
Cardelli y Duhalde (2001) explican que entre las principales “recomendaciones” que provienen de los organismos internacionales, se incluyen: 

reducción de los ministerios; descentralización en la institución escolar; congelamiento de los salarios docentes o incremento del mismo vinculado al desempeño; incentivos específicos; incremento del tiempo de instrucción y de proporción maestro-alumno; sistema nacional de evaluación del rendimiento escolar; mayor participación de las empresas privadas en educación (p. 41) 

Jorge Cardelli y Miguel Duhalde (2001) explican que estas cuestiones en la formación docente, se han constituido en uno de los principales obstáculos para su transformación ya que, por un lado, se desconocen las capacidades de los docentes para proponer reformas de la realidad circundante y por otro, se producen serias brechas entre los docentes ideales que se plantean en las reformas y el docente real, con sus particularidades y diferencias, que cotidianamente produce el fenómeno educativo (p. 47). CTERA y otros (2005) explican que la política pública hacia el magisterio y el profesorado muestra una clara tendencia a la privatización del sector (p. 24). En este sentido afirman que la disminución de los salarios docentes en la década de 1980 implicó una degradación del status de los maestros ya que, se infiere en el documento, en el imaginario colectivo se ve al docente como un trabajador manual más que a una profesión de excelencia académica. En el documento se analizan críticamente  las relaciones de poder y la construcción ideológica del concepto de profesional docente utilizado por la reforma, dado que se implementó un debate que en el fondo consistía en la polarización entre profesionalización y proletarización docente, llevando al docente a un mercado de trabajo que se caracteriza por su precarización (p. 23). En otro apartado del documento se detallan una serie de indicadores que dan cuenta de la ausencia de una auténtica política de profesionalización, esto es: un aumento desproporcionado de horas frente al aula, remuneraciones cada vez más bajas y una intencionada confusión entre los conceptos de formación, capacitación, perfeccionamiento y actualización (p. 23). En este sentido, afirman que la cuestión de la profesionalización debe abordarse desde una perspectiva que tome en cuenta no sólo la formación técnica de los docentes, sino también las condiciones de trabajo y de vida de los mismos.
En línea con los operativos de evaluación de la calidad en Latinoamérica el documento de CTERA y otros (2005) denuncia la problemática de la profesionalización docente, estandarizada o calificada muchas veces a partir de estos operativos, explicando que los ideólogos de la reforma educativa tienden a culpabilizar a los docentes y a hacerlos responsables de los fracasos de la reforma, sin tener en cuenta los cambios en las condiciones sociales y en el rol docente. El esfuerzo de los gobiernos por derogar estatutos laborales ganados históricamente por los educadores, y donde se expresaban importantes regulaciones sobre el trabajo educativo que implicaban estabilidad y criterios de carrera docente, ha sido inmenso. Pero también ha sido heroica la lucha de resistencia de la docencia (p. 37). 
Susana Celman (2000) señala que hablar de evaluación supone transitar un espacio plagado de controversias no sólo técnicas y metodológicas sino principalmente políticas (p. 1). En clara oposición a la comunidad economicista neoliberal y en una crítica la comunidad organizacional-reformista-profesionalista afirma que en América Latina estamos asistiendo a la emergencia y consolidación de un discurso que hace énfasis en la necesidad de desarrollar la “Cultura de la Evaluación” en los docentes y toda la comunidad educativa. Pero la autora advierte, como invitando a la reflexión:

que no se aclara de que evaluación se habla:-¿de la evaluación entendida como assessment (medición de la calidad educacional a través del rendimiento de los alumno)?-¿Cómo accountability (evaluación como control, verificación, rendición de cuentas)? (p. 1).
Y continúa preguntándose: ¿por qué cultura de la evaluación? ¿Por qué no se propone el desarrollo de una reflexión crítica?
Por su parte, Moacir Gadotti (2005) afirma que los docentes son vistos siempre como el problema de la educación. Se le asigna al docente el problema de la “baja calidad” de la educación. La propuesta neoliberal, afirma el autor, es de una desprofesionalización de la docencia, se buscan alternativas en la “terciarización”, contratándose docentes a través del concurso publico como trabajo temporal, docentes no formados para “formarlos” en servicio, rápidamente (p. 3). En una fuerte crítica a las cosmovisiones economicistas y funcionalistas, el autor plantea que:

Para a concepção neoliberal, os docentes não precisam ter conhecimento científico. Seu saber é inútil. Por isso, não precisam ser consultados. Eles só precisam receber receitas, programas instrucionais. No limite, eles podem ser substituídos por um computador bem programado. Por isso, encontramos uma proliferação em larga escala de classes superlotadas e, cada vez mais, a promoção do “ensino a distância a baixo custo (p. 3)
Myriam Feldfeber (2007) explica que a partir de la década de  1990, las políticas, en materia de autonomía y profesionalización de la docencia, estuvieron en su gran mayoría orientadas por una racionalidad tecnocrática y una retórica modernizadora (p. 445). Buscaron imponerse desde una lógica "top down": reformas diseñadas en las esferas centrales de gobierno con alta presencia de los equipos técnicos y escasa o nula participación de los docentes, estableciendo lo que los docentes debían conocer y hacer para "profesionalizarse" (p. 447). En este sentido Pablo Imen (2006) considera que el término “profesionalización” fue un estandarte de los reformistas neoliberales. De este lado, las razones se esgrimían como inadecuación de los enseñantes a una política educativa incuestionable, reclamaban de los trabajadores un esfuerzo para su reciclaje, de modo de asegurar los objetivos de la reforma en curso. Y cuestiona, en principio, el discurso hegemónico sobre los atributos asignados a la “profesión” de la tarea docente. En tal sentido, plantea el autor, el término “profesional” suscribe desde esta visión a unas prácticas fundadas en una ideología legitimadora que reivindica para los profesionales un carácter elitista; la priorización del conocimiento especial como autocomplacencia; la discriminación hacia los “legos” y un sostenimiento de privilegios y prerrogativas que reproduce en el plano del conocimiento la estructura jerárquica, autoritaria y desigual que se desenvuelve en el terreno de la economía y del poder. En el mismo sentido Myriam Feldfeber (2007) explica que en esta nueva lógica las decisiones sobre el salario, la promoción, el cargo y la retención deben estar atadas a un sistema de evaluación efectivo que incluya revisión de pares, de manera que los mejores docentes puedan ser recompensados, los docentes "promedio" incentivados, y los peores, o bien mejorados o bien despedidos (p. 457). 
En el mismo sentido Moacir Gadotti (2005) plantea que se está produciendo una  “educación bancaria” ya que el docente es apenas un “facilitador”, un “aplicador” de textos: “Hoy vamos a estudiar de la página 13 a la página 18”. Por eso, los textos didácticos deben ser “explícitos” pensados y revisados de acuerdo con ciertos “parámetros o estándares nacionales” de los organismos internacionales afirmando que:

O docente “passa” de uma página para outra, e avança, conforme a aplicação das páginas do texto. Qualquer pessoa pode “passar” de uma página para outra. Não precisa tanto tempo para se formar. Na verdade, nem precisa ser “professor”. Precisa ser apenas expert na aplicação de provas (p. 3). 

No es solamente un cumplidor de órdenes: “para a concepção neoliberal o professor da escola pública deve ser apenas um “repassador” de informaçõe (p. 7)
Según Myriam Feldfeber (2007) la idea que subyace es que el docente debe hacerse a sí mismo en un "mercado profesional". En el mercado, el docente debe ofrecer su fuerza de trabajo a cambio de un salario que esté en función de su "productividad" (457), y como profesional se ve obligado a capacitarse y obtener titulaciones para cumplir con los requisitos que le permitan permanecer en el mercado y ascender en su carrera laboral y profesional (461).
Nota Final de la Comunidad y la construcción del mapa

Esta comunidad se posiciona fuertemente en la postura que considera al docente como trabajador de la educación. Los textos seleccionados y la argumentación  denuncian tanto a los gobiernos nacionales de la región como a los organismos que delinean políticas para Latinoamérica. 
Esta comunidad se posiciona claramente en oposición a las dos primeras, y dentro de los polos cosmovisión del conflicto y la educación estatal, entrelazándose por sus similitudes en algunas argumentaciones con la comunidad humanista (Ver Anexo A, Figura V) 
Notas finales
“si el proceso de aprendizaje está orientado hacia los logros y basado en la adquisición de conocimientos junto con técnicas para resolver problemas, entonces los docentes deben ser preparados en consecuencia...” 
(Conferencia Mundial sobre educación para todos, Jomtiem, 1990)
Las palabras de este epígrafe son parte del Documento de Jomtiem (1990) que hemos tomado como el hito inicial en la presentación de este trabajo, donde se observa claramente el trazo propuesto para el período. Aunque la Declaración de Jomtiem fue “atractiva” como horizonte para pensar y delinear políticas educativas de una educación para todos, tenía como trasfondo o fue adquiriendo el sentido de los discursos de las Comunidades Discursivas de Sentidos Economicista Neoliberal y Organizacional-Reformista-Profesionalista.  

La postura de “los bancos”, principalmente BM y BID, que  se convirtieron en los principales asesores en políticas educativas en nuestra región (Rigal, L. 2004) ha desconocido sistemáticamente la realidad social latinoamericana, tomando la escuela desde dos versiones: la primera, como una cápsula en la cual en sí misma se transformaría la propia realidad escolar. La segunda, como aquella unidad educativa que permitiría “salir” a competir en el mercado internacional, convirtiendo a los sistemas educativos para que produjeran recursos humanos en la nueva economía y una fuerza de trabajo bien entrenada e intelectualmente flexible. Sus planteos se sustentaban en una nueva teoría del capital humano desde una perspectiva en la que predominaba un reduccionismo económico (Rigal, L., p. 59).
La influencia de la Comunidad Discursiva de Sentidos economicista neoliberal radicó especialmente en el compromiso financiero asumido por los países a través de los créditos otorgados por diversos organismos que llevaron a implementar una serie de “paquetes” de propuestas o recomendaciones educativas. Esta situación “ha dejado a muchos países sin otra alternativa que la de aceptar las condiciones impuestas por el BM y el BID bajo distintas denominaciones: Structural Adjustment Loans, Sectoral, Adjustement Loans, Structural Adjustment Facilities, Extended Fund Facilities, entre otros, para acceder a nuevos créditos necesarios, en gran medida, para financiar la deuda” (Bonal, X., 2002, p. 3).

Debemos pensar también que existieron intelectuales y expertos que se alinearon al denominado “proceso de modernización” con sus respectivos modelos: descentralización educativa vinculada a una supuesta autonomía docente y por ende a la profesionalización, evaluación de resultados y ligado a ellos los incentivos. Considerando los postulados de Guillermina Tiramonti (1997) la modernización aparece entonces como una exigencia insoslayable para evitar quedarse al margen del movimiento de la historia.
En la posición cartográfica del mapa se observa cómo las Comunidades Discursivas de Sentidos  economicista-neoliberal y organizacional-funcionalista-profesionalista tuvieron gran influencia -sea por adhesión u oposición al resto de los discursos- sobre las propuestas y políticas docentes para nuestra región.
De este modo, la profesionalización docente se instaló como un término aparentemente consensuado y desde el cual, como hemos vistos en la cartografía, se posicionaban diversos actores con discursos que pertenecían a Comunidades Discursivas de Sentidos opuestas en su ideología. Tal es así que en la investigación se observa que aquellos documentos de las Comunidades Discursivas de Sentidos Humanista y Crítica-Radical “dejan de usar” el término profesionalización o, si lo utilizan, intentan dejar sentado que no lo hacen en términos de “modernización educativa”. El discurso hegemónico acerca de la profesionalización docente estuvo asociado a la eficiencia y responsabilización. Como plantea Myriam Southwell:
“El discurso político del neoliberalismo latinoamericano parecería propiciar una nueva imagen apostólica del docente, no ya la del sacerdocio laico, sino la de un sujeto sobre el que recaen responsabilidades que antes cumplía el Estado. Esta situación ha generado en el docente una pérdida de especificidad de su tarea, al tiempo que se ha hecho recaer en él toda la responsabilidad acerca del éxito o fracaso del proceso educacional, a pesar de retribuirle con magras condiciones de trabajo” Southwell, M (1995, p.14)
Evidentemente, el tema de la profesionalización se presenta desde distintas perspectivas, y en el discurso actual encierra una serie de contradicciones. El reclamo de la docencia como colectivo acerca de la necesidad de ser respetados como profesionales de la educación y ser tratados como tales, encuentra en este nuevo contexto internacional y nacional una respuesta que desvirtúa la esencia del mismo. Podríamos decir que, en este contexto, la profesionalización no viene sola, sino de la mano de otras medidas y exigencias que sólo se entienden en el marco de las transformaciones neoliberales o postneoliberales. Así es como se reconoce (desde distintos sectores) la necesidad y demanda de los docentes, pero se liga la idea de la profesionalización con el traspaso de responsabilidades propias de estratos gubernamentales a los agentes individuales (docentes) y sus instituciones; se intenta asignarles mayor cantidad de tareas; agregarles días y horas de clase, todo por el mismo salario; se los hace responsables de solucionar graves problemas de aprendizaje y sociales en general que vienen y van más allá del propio sistema educativo.
Como hemos visto, en las dos primeras comunidades, se definen y proponen mecanismos de control y regulación que afectan directamente el trabajo del docente dentro de la institución. Esto es reflexionado por la Comunidad Discursiva de Sentidos Humanista y denunciado por la Comunidad Discursiva de Sentidos Crítica Radical dado que mientras se insiste en el papel central de los docentes, en los contextos de estas políticas se precarizan de modo creciente las condiciones de los trabajadores/profesionales de la educación, se intensifican los ritmos y las  responsabilidades, se empobrece y descalifica la tarea, se acota cada vez más la autonomía del docente sobre la definición del para qué y el cómo enseñar, impactando sin dudas sobre la identidad docente.
Una de las interpretaciones que instala la categoría de la profesionalización tiene que ver con la des-responsabilización por parte del Estado. En este sentido, coincidimos con Daniel Feldman (1996) cuando considera que reclamar autonomía profesional no implica desligar al Estado de sus responsabilidades. El ejercicio de la autonomía responsable requiere de condiciones de todo tipo y parece irresponsable apelar a la autonomía de los docentes cuando no se crean en absoluto esas condiciones. La apelación a la autonomía en esos casos sólo redunda en una intensificación de las tareas y en una derivación de las responsabilidades hacia quienes no pueden rechazarlas porque deben asumir todos los días la tarea de educar. En este sentido debemos considerar que  profesionalizar implica brindar condiciones profesionales.
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Figura I 
Comunidades Discursivas de Sentido y ejes cartográficos
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Figura II 
Ubicación cartográfica de la Comunidad Discursiva de Sentido Economicista-Neoliberal
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Figura III
 Ubicación cartográfica de la Comunidad Discursiva de Sentido Organizacional-Reformista-Profesionalista
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Figura IV
Ubicación cartográfica de la Comunidad Discursiva de Sentido Humanista
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Figura V

Ubicación cartográfica de la Comunidad Discursiva de Sentido Crítica Radical
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� Investigación desarrollada en el marco de la Tesis de Maestría en Políticas y Administración de la Educación de la Universidad Nacional de Tres de Febrero.


� EBSCO, Google Scholar, Bibliotecas virtuales de OEI, RINACE, CAPES


� Este fue el recorte realizado de los cincuenta y seis textos tomados para la investigación de la que partimos para esta presentación.


� A través del laboratorio de Políticas Públicas participaron en la elaboración del documento los siguientes sindicatos: Confederación de Trabajadores de la Educación de la República Argentina, Confederacão Nacional de Trabalhadores da Educacão, Brasil, Colegio de Profesores de Chile, Federación Nacional de Profesores de Enseñanza Secundaria, Uruguay, Asociación de Funcionarios de la UTU, Uruguay. Aunque no son todas las asociaciones sindicales de Latinoamérica las mismas realizan un análisis regional.


� La traducción de los textos de Moacir Gadotti  y Olgaíses Cabral Maús es mía. Sólo en las citas textuales se lo hace en portugués.
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